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A D V S R T 2 N 0 * A O F I C I A L . 

órrtfnes y anuncios que hayan da insertarse en 

^ es oriciALE* se han de mandar al Jefe Político 
P a l , . A r cuvo conducto se pasarán u los Editores de 

wipeeiiío, por 

l*»iat f l C 

puados periódicos. 
(Real orden de 6 de Aínlde lb39 . ) 

S e publloix todos ION d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SCJSCHICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella I-I rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 

admiten suscriciones cu Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . — F u e r a 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con Inclusión del 

Importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelta, dos reate*. 

A D V E R T E N C I A E D I T O & I A & . 

í.as disposiciones de las Auforidades, excepto las que 

sean á Instancia de parle no pobre, se Insertaran oficialmenta: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de inlercs particular 

pagarán da reatet por cada linea do inserción. 

Parle Oficial. 

M I N I S T E R I O DE LA GUERRA. 

Circular. 

líxcmo. Sr.: Por decreto de 10 de 
jjofiembre del año último se provino que 
¿ los viudos con hijos que forman parte 

i , f íorva provincial se les expidiese 
Reacia ilimitada, y á los casados con 
hijos, pertenecientes á dicha reserva, li-
encia temporal, .con la obligación los 
tri¿?ros do registrar los suyos civtlmen-

i con la promesa á los segundos de 
qo« cumpliendo cou dicho registro res
pecto ásu matrimonio y-prole, en los dos 
primeros inosos, la licencia temporal so 
convertirá en ilimitada. Por órdenes pos-
: inora se ha facilitado ol medio de llevar 
acabo dichos registros ó el de supl ríos, 
© caso de imposibilidad por fuerza ma
yor, pmliondo en tal concepto asegurarse 
•jac [o8 quo no lo hayan verificado, será 
; " |tn punible abandono, ó por una resis

tas punible aún. á los preceptos 
w la ley. Y con el Un de que los que han 
cumplido con ellos obtengan las ventajas 
«tájjuienteB, S. M'. el Roy <Q. D. G.) 
** ha servido disponer lo siguiente: 

Artículo l.« Todos los que en virtud 
atado decreto estén disfrutando li-

'.limitada, la obtendrán desde luego 

2.° Los que la disfruten temporal 
f a l t a n obtenido ilimitada por no ha-

ûmplido con las prescripciones di-
Mieiie,,, acontar desde esta fecha, 

l* tú d e d ° S m C S ° S p a r a o l l o ? P : l s l u l o s 

^ . * * » l o s (iao justifiquen el registro 
c>*aCUa o r d o n a u a obtendrán la liccu-
lo d t e J , ^ ' < l e 3 l l e l u ( ? g O j y los que así no 

111 egresarán en sus respectivos 
Provinciales, privados de los 

*rt. 3 > r 0 ( l o c r e t o los concedió. 
Puedan ' L l , s ( l u e por fuerza mayor no 

j t l P^nw civilmente su matrimo-
^ --«miento do sus hijos, lo harán 
^ P e t o n t e

P ° r C ü r t i f i ^ « l o de Autoridad 
l ^ e - ' y . t 0 ? < l r ! i n 0 1 m i s n , ( ) «brecho 

^ C a ^ ^ 1 0 8 C Í t a d 0 S 0 n 

2»^oá Y E y C u m Plimionto. Dios 
í ^ ¿ i f t , ? U c l , 0 8 a r , ° 8 - Mailrid 21 
^ 8 ^ r a l d ! 0 , a a J o v v » » r . - S r . Capí-

MLXISTEKIO l)K LA liüBliU.N VCÍO.V 

Circular. 

Vistos los artículos l.'*, 13, 87 y 88 
de la ley de 30 do Enero de 1836: 

Visto el art. 12 de la Real orden cir
cular do 16 de Febrero último, por el que 
se declaran vigentes las disposiciones de 
la expresada ley y demás resoluciones 
aclaratorias posteriores: 

Teniendo en cuenta la imperiosa ne
cesidad de hacer efectivo por todos los 
medios legales el contingente del actual 
reemplazo; 

El R B Y D. Gk) ha tenido á l/ien 
dictar las prevenciones siguientes: 

1 . a Los pueblos que no puedan llenar 
su cupo con los mozos sorteados en el 
presente año lo verificarán con los alista
dos en los dos.años anteriores; empezan
do por la reserva llamada á las armas en 
25 de Abril último, y siguiendo por las 
do Enero de 1874 y Junio de 1873. 

2 . a Cuando sea necesario acudir á 
dichas reservas, se practicará un sorteo 
con los mozos de cada una que no hu
biesen sido definitiva é irrevocablemen
te destinados al servicio de las armas, y 
por orden de números serán limados los 
que sean necesarios: abriendo respecto 
do ellos nuevo juicio de exenciones, y 
apreciando estas seguu el estado que 
tuviesen el dia 14 del corriente mes, se
ñalado para el llamamiento y declaración 
do soldados por Real orden de 9 del 
mismo. 

3 . a Los mozos comprendidos en la 
prevención anterior podrán, dentro de 
los 15 dias siguientes á la publicaciou de 
la presente circular, hacer cuantas re
clamaciones juzguen procedentes, así 
respecto á la inclusión en el alistamien
to de todos los que deban serlo según 
el art. 13 do la ley, como sobre las exen
ciones de cualquiera especie otorgadas á 
los quintos del actual reemplazo. 

4 . a Si á consecuencia de las indicadas 
reclamaciones so acordase incluir algún 
mozo en el alistamiento, se ejecutará res
pecto de él un sorteo supletorio con arre
glo al art. ('><> de la ley; y si aquellas 
se refiriesen á alguna de las exenciones 
del servicio otorgadas por el Ayunta
miento ó Comisión provincial, se abrirá 
de nuevo el juicio acerca de ella, y con 
presencia de las nuevas pruebas suminis
tradas ron citación contraria por las par
tes interesadas dictará la corporación 
municipal su fallo, quo será apelable cou 
arreglo al art. 100 de la ley. 

5.** Cuando el cupo de un pueblo no 
pueda cubrirse después do hechos los lla
mamientos indicados, procederá V. S. sin 
demora á cumplir lo dispuesto en la par
te segunda del art. 8S de la ley de reem
plazos, dando cuenta inmediata á este 
Ministerio de las disposiciones que adopte 
al efecto. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia, la de la Comisión provincial 
y demás efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 29 de 
Marzo de 1875.=Romcro y Robledo.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Ailmiiiislracion Provincial. 
Diputación provincial. 

Enterada la Comisión provincial del 
ingreso en Depositaría con destino á los 
establecimientos de Beneficencia de la 
cantidad de 59G pesetas 69 céntimos, 
cedidas por el Excmo. Sr. D. Ignacio 
Suarez García y procedentes de la asig
nación que le correspondía como Vice
presidente que ha sido de la Comisión 
provincial, ha acordado en sesión do 22 
del actual se haga público por medio del 
BOLF.TIN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 30 de Marzo do 1875 .=El Se
cretario interino, C. Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

Los señores que n continuación se ex
presan se servirán presentarse en esta Ad* 
ministrar.ion en un breve plazo para ente
rarles de un asunto que les interesa, rela
tivo á carpetas de valores de su pertenen
cia y admitidas en pago del empréstito 
do 175 millones de pesetas; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya 
lugar: 

D. .losé M:iría del Valle. 
Romualdo Céspedes y Sobrinos. 
Nicolás Alcaráz y Ochoa. 
Isidro .luliá. 
Joaquín Barlajose. 
Vicente Piñoiro y Peña. 
Manuel Arachuotes. 
Eduardo Alarcou. 
José Vázquez. 
Manuel Lera. 
Francisco Gómez. 
Ricardo Aparici y Lozano. 
Eduardo K. Díaz. 
Antonio Vidal. 

D. Antonio Picazo. 
Dofiá Teresa Pérez. 
1). Ramón González. 1 

Ventura Amerigo. 
Salvador Ruado y AlVarado. 
Mariano Meneudez. 
Enrique Valpuesta. 
Leandro Moreno: 
Francisco Coll y Bustillo. 
Dic^o L. Valdemoro. 
Jaime Cátala. 
Diego Diaz y Olivares. 
Pedro García González. 
Ildefonso María Vera. 
Juan López Miranda. 
Julián López. 

Doña Catalina Mirabct. 
D. M a n u e l Gabriel de Beovide. 

José García Bachcn. 
Sres. Roca hermanos y compañía. 
I). Kusebio Larrinaga. 

Joaquín Palma. 
Pedro Vañez y Muñoz. 
Isidro Tomé y Galvez. 
Manuel Aguilar. 
Manuel de Diego. 
Miguel Hernández Brillabrille. 
Mateo Cabeza. 
Luis Navoa. 
Vicente Martínez. 
José María Tort. 
Eustasio Pinilla. 
Evaristo Pañez. 
Bonifacio Hernández. 
Abelardo Merello. 

Doña Petra Pérez. 
D. Juan Rodríguez. 

Gaspar Nieto. 
José Jorge Aribau. 
Matías Miguel de Segura. 
Manuel Santos. 
Manuel Fernandez. 
Víctor Mañero y Alcalá. 
Benito Morales. 
Rafael Juez y Mateo. 
José Rovalta y Gorge y D. Ma

nuel Coca. 
Vicente Sánchez. 
Enrique María Sánchez. 
Antonio (Jarcia Toyos. 
Bernabé Rodríguez. 
Nicanor Arcas Valdés. 
Antonio Serautes. 
Eugenio Santiago Aguado. • 

Doña Remigia Tomás (Jarcia, 
ü . Vicente Alisani. 

José Rui/. Esteban. 
Miguel Cerda. 
Ramón Uoldau. 
Martin Costera y Luquc. 
Benigno Fernandez. 
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D. .JosC Cruzado. 
Fél¡\ María Gomo/, y Varón. 
Eustaquio Fernandez. 
Justo Martin. 
Juan Pcreira. 

Dona Josefa Prado y Fernandez de 
Córdoba. 

Josefa Aguirre y Arguimao. 
D. Primo ho\0. 

Antonio Martínez. 
Federico Servantes. 

Doña María Manuela Narcisa López y 
Huerta. 

D. Antonio Mingucz. 
Doña Josefa Ruiz do Lazuriaga. 
D. Julián de Mendranta. 

Manuel Diaz. 
Antonio Calarenau. 
Manuel Rodríguez. 
Ramón Sosa. 
Hilario Ruiz. 
Antonio Gutiérrez Parra. 
Domingo B. de Guillen. 

Sr. «le Maltrana. 
Madrid 30 do Marzo de 1875.=Ga-

briel Sánchez Alarcon. 

s ración 
Direceion general de Correos y 

• Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Orense y el 
Barco de VaMeonas, por Castro Cuídelas 
y Puebla de Trives. 

1 E l contratista se obliga á condu
cir á caballo diariamente de ida y vuelta 
desde Orense al Barco de Valdeorras la 
correspondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otro des
tino. 

2.* La distancia de 01 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 17 hn¡-:is sin contar bis deten
ciones; y las de entra'da y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio. 

3 . a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente so exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esjta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente do caballerías ma
yores situadas cu los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Orense. 

5.* Es condición indispqnsabloque los 
conductores de la correspondencia sopan 
leer y escribir. 

6 . a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se condúzcala correspon
dencia, y de preservar esta do la hume
dad y deterioro. 

7.°^ Será obligación del contratista 
correr IOS extraordinarios del servicio que 
ocurran, '-obrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Posta 
vigente. • 

8 . a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración 

esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

0 . a La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Oren<e. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia euquodéprineipiool 
servicio, cuyo dia se lijará al comunicar 
a aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
mini oración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
i>po-tunidad pueda precederse á nueva 
subasta; pero si en esta dpoca'oxisticsen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Sí el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevajnen-
te una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época cu 
que so haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que está 
alteración ocasione sin derecho á indem
nización alguna; pero si-el número délas 
expediciones so aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el (íobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línoa 
so variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
días siguientes al en que se lo de* el aviso, 
si so aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
do que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con mi mes do anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
ésto derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Oreuse y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde del Barco de 
Valdoornis, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 19 do Abril próximo, á la hora de la 
mía de la tarde, y en el local quo señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será lá cantidad de 6.500 pesetas anua
les, no pudiéndo admitirse proposición 
que.exceda do esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en nimios. 

15. Para presentarse como lidiador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería di» Tlaoionda públi
ca de Oren-r> ó subalterna de Renta- del 
Barco de Valdeorras, como dependencias 
de la Caja general de Depósitos, la suma 
doG50 pesetas en metálico ó su equiva
lente cu títulos do la D-Mida del Estado; 
la cual, concluido el acto del rematé, será 

devuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, (pie que
dará en depósito en las oficinas del Go
bierno do Orense parasu formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con arre
glo :i lo previ-nido en la Real orden cir-
cuhir de 24 de Enero de 1800, tan pronta 
como so-reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. t\ 

10. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete aprestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la do persona auto
rizada cuando no sopa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
quo acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuentaoon recursos para des
empeñar el servicio quo licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidento de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

<•!). V. de T., vecino de residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Orense al Barco de Valdeorras y v i c e - v r -
sa por el precio de pesetas anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se hallo re_ 

d:\ctada en estos te'rminos, oque conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú-
blicani'Mite, se extenderá vi acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

2Ü. Si de la comparación de las pre
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, so elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos do su otorgamiento y do 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente, la que con una d 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
pfévíO permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5 .° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
(pie esta tenga efecto en el término c|uo se 
le señale. 
. 24. Cualesquiera que sean los resul
tados do las proposiciones que se bagan, 
como igualmente la forma y concepto ib 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 1(5 do Marzo de 1875.=El Di
rector general. G. Cruzada Villaamil. 

Dirección general d 0 Ob^ 

En virtud de le d ¡ s p u * W l % 
don de 5 del actual, esta iy ^ 
ralba sef,a.a ( l q c W ^ ^ 
mes de Abril. 
adjudicación en públi.-, 
obras do reparación y m n ] ¡ W M e l ¡ 
Universidad de Valencia, b a r ? H 
puesto de contrata, importante "i) ^ 
pesetas. 

La subasta se celebrará 0 n , 
nos prevenidos por la instrnro;ft°St<V 
de Mar/o de 1852, en Madri¡[M e * 
Dirección general de Obras p ^ . l 
tuada en el local que ocupa e l u ' * 
rio de Fomento, y en Valencia 
Rector de la Universidad; hall- '< 
ambos punto de manifiesto, para ^ 
miento del público, el p r e s u p u e s t a 
diciones y planos correspondiente,' * 

Las proposiciones se presentad 
pliegos cerrados, arreglándose 0 * J * 
mente al adjunto modelo, y J a C a ^ ¿ 
(pie ha de consignarse previamente ¿í! 
garantía para tomar parte en e.sta^w 
ta será del 5 por 100 del prcsirpne^ 
dinero ó acciones de caminos, ó ] ; n 

efectos de la Deuda pública al tipoq^^ 
está asignado por las respectivas < W 
ciónos vigentes, y en los que no lo t t ^ 
ron al de su cotización en la Bolsada 
auterior al fijado para la subasta; delij. 
do acompañarse á cada pliego c i 
mento que acredite nube ivuüzadíd 
depósito del modo que previene larefrrií» 
instrucción. 

En el caso de que resulten (I03 ¿ 
proposiciones iguales se. celebrará, fa. 
camente entre sus autores, una tesqü 
licitación abierta en los términos pra
critos por la citada instrucci sienÜa! 
primera mejora por lo mén<>> lo 20(1 > 
setas, quedándolas demásávoluntadk 
los licitadores siempre que nc baje» k 
500 peseta?. 

Madrid 11 de Marzo do 1875.=tt| 
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , vecino de entál 
del anuncio publicado con fecha lHeJfc 
zo último, y de las condiciones y 
tos que se exigen para la adjudica 
pública subasta de las, obras de repartí" 
y ampliación de la Universidad de \ 
cia, se compromete á tomar :í ?" 
construccion de las mismas, con estría" 
sujeción á los expresados reqoíaW 
condiciones, por la cantidad do 

Vquíla proposición que so haga? *j 
ñutiendo ó mejorando lisa y !1:1'!:ir' I 
el tipo lijado; pero advirtiewlo qw 
desechada toda propuesta en q« c 

exprese determinadamente la c 9 S í . 
en pesetas y emitimos, cscritaen le^'j? 
la que se compromete el proponen 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del preponed 

En virtud de lo dispuesto 
23 de Junio de 1874, esta D«ro *_ 
neralba señalado el «lia 9 del l , r°- b ¿ 
de Abril, á la una de su tarde r» ^ 
judicacion en pública subasta M , 
tracción de las obras do la <->ar ^ 
Pontevedra á Cangas por Man 
de Mari» » Cangas, curo l ^ ' ^ 
contrata asciende á lácente 
pesetas y 92 emitimos. f a\Qs&^ 

1.a subasta se celebrara e ^ n # J 
ainstruce^ nos prevenidos por la i n ^ " j y j a»** 

do Marzo de 1852, en ^ $ ¿ 2 
Dirección general de Obras P 

file://d:/ctada
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HocalquP ocupa el Ministerio 
t u ^ 0 1 1 ' v e n Pontevedra anto ol Go-
, H ; " " | ! ' " ' 7 h provincia; hallándose en 
N ' r n : , l ] > r ' t íH«le manifiesto, paracouoci-
m!ti& púbíico.61 presupuesto, COll-
fl^0'0 . planos correspondientes. 
^ ^ U í c í o n e s s e presentarán en 

U * cerrados, arrcglándoso exacta-
r l i e ^ j adjunto modelo, y la cantidad 
l l l i n t ° aecpnsignarse previamente como 
1 ^ b L «ara tomar parto on estasubas-
P i r ' u , t l ' [ i > 20 000 pesetas en dinero ó ac
ta ¿caminos, ó l>¡en en efectos de la 
c ^ n ¿ b l i c a al tipo que los está asig-
^ u l ' respectivas disposición»1- ví-
"" 'T v cu l« s que no lo tuvieren al de 
^Itizacion en la Bolsa el día anterior al 
!Ll para la subasta; debiendo acompa-

i cada pliego el documento que 
í S t e h a b e r realizado el depósito del 
* . | U P previene la referida instrucción. 

flu el caso do que resulten dos ó más 
flMiáciones iguales so celebrará, 

Jyncnte entru.íiis autores, una segunda 
tóiacion abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 500 
ofseta?. quedando las demás á voluntad 

. imitadores siempre que no bajen 
Je 50 pesetas. 

Madrid 12 de Marzo de 1875.=K1 Di
rector general, V. Cardenal. 

Modelo de proposición. 

D. X . - V . vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Marzo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que «exigen para la adjudicación en 
; ilion subasta do las obras do la carre
tera de torcer orden de Pontevedra á 
fragas por Marín, sección de Mariu á 
Cangas, so compromete á tomar á su c^r-
&o la construcción do las mismas, con es
tricta injecion á los expresados requisitos 
y condiciones, por la'cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
oitíenío ó mejorando lisa y llanamente 
« bpo fijado; pero advirtiendo que será 
pechada toda propuesta en que no se 
fspnse determinadamente la cantidad 
««pesetasy céntimos, escrita-en letra, 

la queso comprometo el proponente 
a»ejecución de las obras.) 

(Fecba y firma del proponentc.) 

Dirección general do Rentas 
Estancadas. 

Circular. 

"̂r é Ministerio de Hacienda se ha 
n̂iutúcado á esta Dirección general con 

ktia 20 del a c tual la Real orden St-

dW. Br.: He dado cuenta al Rey 
" M . ) del expediente instruido on 

l^cciou general para determinar si 
de un 50 por 100 establecido 

g ? * t . 12 del decreto de 26 de Junio 
^ a{"> tttuno sobro ol valor de varios de 
fruí**09 ^ U C c o n ^i*uyon la renta del 
. ' ^ aplicable en los casos en que 

'^¿b*0.^ timbrado so pagan 
¿ j ^ A 0 impuestos y derechos especia-
¿•.*SÍCo»no las multas judiciales v ad-
Wi] u s> c u y a importancia está ro-

1 * p i tada por la respectiva legis-
^ Ka su vista, y considerando la 
í*rtel Q C l a ' ^ la excepción que en esto 
&bte¡? * > V M ' , t ; i l l < > respectivamente loa 
j p 0 m

r
e

1 0 s Estado, Gracia y Justicia 
e n t o ' s - M. el Key se ha servido 

resolver que los papos que deban hacerse 
por el impuesto sobro cruces, gracias al 
sacar y mercedes, por multas judiciales 
y administrativas, por derechos de ma
trícula, títulos universitarios, y demás 
(jue habiliten para el ejercicio de alguna 
profesión, así como los do pertenencias 
ib- minas y bis cálidas do privilegio de 
invención y de introducción deindustrias, 
se verifiquen en papel de pagos al lista
do, computándose para su cuantiad pre
cio principal del papel y ol del recargo. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes.» 

La que esta Dirección general trasla
da á Y. S. para su inteligencia y cumpli
miento on la parte que le incumbo, y a 
fin do quo disponga su inmediata inser
ción cu el Boletín oficial de esa provin
cia para (pie llegue á noticia dol publico.» 

Del recibo de la presente y ejempla
res que so acompañan, y de la fecha en 
quo se publique en el Boletín oficial, 
se servirá V. S. darme el oportuno aviso. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo do 1875.=José Ki-
voro.=.Sr. Jefe económico de la provin
cia de 

Dirección general do Infantería. 

Segunda sección.—Circular.—Xúm. 102. 

Son ya tan repetidas las comunica
ciones que se dirigen á rni autoridad so
bre la falta de incorporación de algunos 
Oficiales á sus banderas dentro del breve 
plazo quo está profijado y es exigido hoy 
imperiosamente por el estado de guerra, 
(pie no ha podido monos do llamar mi 
atención y demostrarme la necesidad do 
no consentir la menor tolerancia en la 
aplicación de las disposiciones dictadas 
con este objeto. En consecuencia pre
vengo á V. S. que á todo Oficial destinado 
acuerpo de su mando que sin justificado 
motivo no se presente dentro del término 
de ocho diaS si estuviese en el distrito, y 
15 si fuera de el. á contar desde que se le 
expida el pasaporto, término señalado en 
la Real orden de 16 de Julio de 1873, le 
dará V. S¿ de baja sin previa consulta, 
dándome parte, y no podrá ser alta sin 
que obtenga la competente rehabilitación 
de S. M., ni admitirá V. r>. ningún cargo 
contra sus haberes mientras permanezca 
pendiente do relief. 

Igualmente dará V. S. de baja al Ofi
cial que so separo do las filas por enfermo 
y no justifique mensualmente el esta
do de su salud en los términos preve
nidos en la Real orden de 10 de Diciem
bre de 1871, d<'que acompaño á V. S. 
copia. 

Cuando la separación fuero por comi
sión del servicio, y esta se prolongase 
mas tiempo que ol razonable, hará V. S. 
su ívcbímacion á la Autoridad que cor
responda, y cuando no obtuviese pronta 
respuesta lo pondrá cu mi conocimiento. 

Como asunto que tanto interesa al 
bien del servicio y do inmediata resolu
ción, so liará uso do las comunicaciones 
telegráficas on los casos (piolo requieran. 

Dios guardo á V muebos años. 
Madrid 28 de Febrero de 1875.=Ceballos. 

Madrid 28 Marzo 1870.^.!^ eopia.= 
Kl Brigadier!.lofedeií. M.. Ruiz.==*Hay un 
sello: Capitanía general de Castilla la 
Nuevas. 

Publíquose cu el BOÍ.IÍTIN OFICIA ! , de 
la provincia para conoe¡ini"nto de quien 
corresponda. 

Madrid 29 do Marzo de l875.=De or

den de S. E . , el Coronel Comandante, Se
cretario, Kduardo Comas. 

Comandancia do la Guardia civil de la 
provincia do Guudalajara, 

• 
Encargado de fomentar por cuantos 

medios estén á mi alcance la recluta para 
cubrir las vacantes de guardias que exis
ten en el tercio dol instituto que presta 
su servicio en Puerto-Rico con ni tivo 
del aumento do 200 plazas concedido en 
la actualidad á su fuerza reglamentaria, 
so hace sabor en el Boletín oficial de 
esta provincia para que llegue á noticia 
de los mozos a quienes intoroso el ingreso 
on el cuerpo do la Guardia civil con des
tino á la expresada Antilla, con arreglo á 
lo prevenido en reglamento y á las bases 
publicadas por Real órdon do 23 de Di
ciembre do 1872 que so insertan á conti
nuación. 

MIN'ISTKRIO DK l.A (HT.ITRA. 

Bases que deben observarse para la reclu
ta en la Península con destino á los ter

cios de (ruardia civil de Ultramar. 

1." Los Jefes de provincia son los en
cargados de la recluta para los tercios 
de Ultramar en el territorio de las suyas 
respectivas, con arreglo á lo prevenido en 
él Real decreto do 2 de Octubre último y 
reglamento para la Guardia civil de Ul-
tramar. Los Oficiales y clases de tropa de 
las mismas serán sus auxiliares naturales, 
sin «pie por olio descuiden en lo más mí
nimo los importantes servicios á que está 
consagrado el cuerpo. 

2 . a La admisión de los voluntarios 
para Ultramar seguirá los mismos trámi
tes que para los de la Península, y no 
será por lo tanto definitiva ínterin no 
recaiga aprobación del Director general 
del cuerpo. 

3.* Recibida esta por el Jefe de la 
provincia, los filiará cuidando de su pre
sentación al Comisario do Guerra, á fin 
de que desde aquel dia y <cn consonancia 
con lo dispuesto en el Real decreto de 2 
de Octubre de este año tenga lugar el 
abono de los haberes de guardia civil de 
Ultramar, quedando en esto reformado el 
artículo 13 del reglamento de dicha fuer
za aprobado en Real orden do.23 del ci
tado mes de Octubre. 

4 . a Dicbo Jefe mandará con el corres
pondiente pasaporte al voluntario ó vo
luntarios al Depósito de bandera y qm-
barque que corresponda, según lo que 
dispone la regla siguiente. 

5.* Los puntos donde están situad.» 
Dopósitos de bandera y embarque para 
el ejército do Ultramar, y provincias que 
deben remitir á ellos los roclutados, son 
los siguientes: 

Dwósiros. PROVINCIAS. 

IIKIMSITOS. PHOVINCIAS. 

•Santander. 

Coruña.. 

¡Santander .̂ 
Vizcaya. 
Guipúzcoa. 
Álava. 
Navarra. 
León. 
Burgos. 
Soria. 
Logroño. 
Patencia. 
Valladolid. 
Zamora. 
Salamanca. 
8ego\ ¡a. 

i Avila. 
I Coruña. 
\ Asturias. 

. {Logó, 
i Orense, 
f Pontevedra. 

Cádiz. 

Málaga.. 

Alicante. 

Barcelona. 

Madrid. 

| Cádiz, 
t Cáceres. 
I Badajoz, 
i Suelva, 
'ovi l la . 
I Córdoba. ¡Málaga, 
.laen. 
(i ra mida. 
Almoría. 

Alicante. 
} Murcia. 
Albacete. 

'Valencia. 
[Castellón. 
Barcelona, 

i Teruel. 
Zaragoza, 

f Huesca. 
, Lérida. 
Gerona. 
Tarragona. 
Baleares. 
Madrid. 

tGuadalajara. 
» Cuenca. 
/Toledo. 
(Ciudad-Real. 

O.* Los Jefes de Depósitos de embar
que recibirán los bombres que. les man
den los primeros Jefes do provincia, como 
asimismo la documentación correspon
diente á cada uno, observando con unos 
y otros cuanto está prevenido para los 
demás voluntarios para Ultramar. 

7. a Los Comandantes de provincia 
tendrán presento que ol art. 8.° del Real 
decreto do 2 de Agosto de este año dis
pone quo los voluntarios do Ultramar se
rán conducidos á los puntos do embar
que por cuenta del lisiado, así como que 
el coste del reconocimiento sea con car
go al presupuesto do Ultramar,_y "nunca 
de cuenta dol individuo. 

8 . a Kl tiempo do empeño será por 
cuatro años, y el voluntario recibirá 250 
pesetas al embarcarse y 750 al cumplir 
aquel. 

0 . a La gratificación que señala el ar
tículo 03 del cap. 3.° del reglamento para 
la recluta de Ultramar de 27 de Octubre 
de 1805. de 5 pesetas por cada volunta
rio, paisano ó licenciado, se entregará al 
individuo de tropa quo lo reclute. 

10. Si del reconocimiento que deben 
sufriren el Depósito de embarque resulta
se algún voluntario inútil para ol servicio, 
de Ultramar, será destinado á los tercios 
de la Península si tuviese la talla regla
mentaria. El Jefe ó encargado del Detall 
al filiarlo le enterará de esta circuns
tancia. 

Si la inutilidad fuera ab,spíuta para 
el servicio de las armas, se procederá 
conforme á lo (pie previene el art. 13 del 
capítulo 11 del reglamento para la reclu
ta de Ultramar do 27 de Octubre de 1805. 

En el caso de (pie antes ó durante la 
navegación cometiesen los voluntarios 
faltas ó delitos por los cuales hagan des
merecer lahueua reputación y acrisolada 
conducta guo constan!emente deben te
nor, perderán el deVechd á ingresar en la 
Guardia civil., y serán destinados á los 
cm-rposdel ejército de Ultramar, donde 
servirán oi tiempo &Q s o compromiso. 

11. Los primeros Jefes de provincia 
remitirán mensual mentí» á la Dirección 
los cargos de lo suministrado á los volun
tarios y demás gastos que ocasionen; esta 
se encargará do presentarlos en la Caja 
de Ultramar, cobrar su importe y reinte
gra]1 á las Cujas do provincia cu fa forma 
establecida por rogbtmonU y disposicio
nes vigentes. 



4 Miércoles 31 do Marzo de 1875. 

Madrid 23 de Diciembre de 1872.-= 
Córdoba = E s eopia.=Hay un sello que 
dice: Ministerio de la Guerra. 

Es copia.=E1 primer Jefe, Francisco 
Moya Domínguez. 

J U Z G A D O S G E P R I M E R A I N S T A N C I A 

I n c l u s a . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta capital, refrenda-la -1-1 Escriba
no que suscribe, se cita, llama y empla
za por segunda vez y término do cinco 
dias al sucesor en los vínculos que poseyó 
D. Bruno de Lalaiug, Conle de Lalaing, 
ó á los causa-babientes de los mismos, 
para qué se presenten á contestar la de
manda ordinaria interpuesta por el de
fensor judicial de la testamentaría con
cursada de diebo Sr. Conde, sobre quc.se 
declaren libres y de libre disposición los 
bienes, censos y derecbos que en la cuen
ca de Tremp posee, disfruta y administra 
la indicada testamentaría; bajo apercibi
miento ijüé dé' no hacerlo en dicho térmi
no se entenderán las diligencias sucesi
vas con los estrados del Juzgado por su 
rebeldía. 

Madrid 27 de Mar/.-, efe 1875.=El 
Escribano, Ruperto de Diego 

1 2 2 - 3 4 

A l c a l á de l l e n a r e s . 
D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prime

ra instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, municipales, Alcaldes y demásauxi 
liares de la policía judicial, por la pre
sente requisitoria les hago saber que lue
go que la vean inserta en la Gaceta de 
Madrid y BOLKTIN OFICIAL de su provin
cia se sirvan proceder con todo celo y 
actividad dentro de sus respectivas ju 
risdicciones á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado, caso de ser habido, 
de Manuel Ferrer y Contreras, natural 
de Almendralejo, en la provincia de Ba
dajoz, cuyos personales y de la ropa se 
expresan á esta continuación, pues así lo 
tengo decretado en la causa que contra 
el mismo me hallo instruyendo por rapto 
de la joven Claudia Olivares y Controres 
el dia 16 de los corrientes en ed pueblo 
de Campo -Real; y asimismo cito y em
plazo á la referida Claudia se presente 
con toda brevedad en este Juzgado á 
prestar la declaración que está acordada 
recibirla, cuyas de la misma son las que 
también se expresan áesta continuación, 
y cuyas personas vivian en compañía de 
Juan Olivares y Contreros, de oficio si
llero, residente en Madrid, en la carre
tera de Aragón, tejar de San Antonio, en 
una choza, barrio de la plaza de Toros; 
apercibidos que do no presentarse les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dada en Alcalá de Henares á la de 
Mar/o de lS75.=.luan Pablo Fernan
dez. = E 1 Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

Señas de Manuel Ferrer. 

Estatura regular, color moreno, de 
18 años de "ciad, polo negro, vestido 
con pantalón de lanilla usado color cla
ro, chaqueta de paño de chinchilla colas 
negro, chaleco claro, botas blancas; todo 
en muy mal estado. 

Señas de Claudia Olivares. 

Estatura pequeña, de 13 á 14 años de 
edad, morena, pelo castaño, vestida con 
una laya oscura de indiana moteada , 
delantal de indiana rayado con dos vol-. 
sillos, pañuelo de estambre con cuadritos 
en el cuello, y otro ú la cabeza ncgto 
con pintas blancas, todo en mal uso, des
calza. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Romualdo de la Pisa y Pájaros, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se cita y llama á los 
malhechores que en la noche del 18 al 19 
del próximo pasado mes asaltaron y ro
baron á D. Juan Calixto Gómez, vecino 
de Cercedilla, on su casa-morada, á fin de 
que dentro del término de 10 dias compa
rezcan en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la 
causa criminal que con tal motivo se ins
truye; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se sustanciará on su ausencia y re
beldía y les parará el perjuicio consi
guiente. 

Al propio tiempo y de parte de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII, cuya justicia en su 
nombre ejerzo, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial practiquen las más activas y efi
caces diligencias para la busca y captura 
de los expresados ladrones y efectos ro
bados., que con las señas que de aquellos 
han podido averiguarse se detallan á con
tinuación; todo lo cual, con las personas 
á quienes tales efectos se ocuparen, en el 
caso de no justificar su lícita adquisición, 
se remitan á este Juzgado con las segu
ridades convenientes, y entendiéndose 
respecto á las personas en concepto de 
detenidos; pues en hacerlo así administra
rán justicia, quedando yo obligado al tan
to siempre que los suyos vea. 

Dado ea Colmenar Viejo á 1G de Mar
zo de l875.=Romualdo do la Pisa.=Por 
mandado de su señoría, Carlos López Na
varro. 

Efectos rollados. 

M a s ,lc 20.000 reales en metálico. 
Una capa negra de paño fino, con 

embozos y cuello de terciopelo uegro. 
Un pantalón y chaqueta de paño 

negro. 
Un chaleco de algodón, labrado de 

cuadros verdes y encarnados. 
Un capote usado de color pardo con 

ravas blancas v ribeteado con trencilla " * • 
negra. 

Y un pañuelo usado de seda color en
carnado con flecos. 

Señas que constan de los ladrones. 

Un hombre de estatura baja, con bi
gote, chaqueta y pantalón negro, som 
brero negro redondo y bufanda, el cual 
es el bolichero/estuvo en el pueblo de 
Cercedilla en la función do Octubre ñl 
timo. 

Y otro mas alto, algo vizco, vestido 
como de artista. 

de la contribución territorial correspon-
di-Mit-- alan-, económico do 1875-71», los 
VtiOÍÜOS j terratenientes (pie hayan expe
rimentado variación en su riqueza pre
sentarán en la S n M v K i r í a d e l Municipio 
relaciones juradas por duplicado de sus 
altas y bajas en término de 30 dias, (pie 

empezarán á contarso fletó» 
cion de oste anuncio enelR 1*V 
(MAL de la provincia; trago C 
cuales no serán admitidas \L 
perjuicio quo haya lugar.' nH.Uj 

El Molar 22 de Marzo de i » * 
Alcalde, Gregorio de la Morena 

S a n M a r t i n «le V n l d e i g l e s l a s . 

3n virtud de autorización de 8. E. del dia 4 del actual, y por acucrd, 
utamicnto, se sacan á la subasta los pinos sollamados en la dehesa de Ca! 

E 
A\ unt 
este término, según expresa el cuadro adjunto: 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

K l » f o 3 a r . 
Debiendo proceder el Ayuntamiento 

y Junta pericial de esta villa á la for
mación del apéndice al amillaramionto 
que ha de servir do base para h derrama 

LOCALIDAD 

en q u e c s l ú n . NÚMERO. 

Dehesa de Cabildo, bajo 
los siguientes límites; 
N. Rio Alherche, ter-| 
renos de Marcelino Al-' 
varez y otros particu
lares; E . arroyo de la 
Nava, y O. camino del 
Charco de la Vieja. 

i 2 

i 1 
) 1.022 8 

\ oo 
i w 

¡ 99 
. 320 
' 27<; 

CLASES 

ilel m u n : o . 

Pié cuarto. 
T-'rcias. 
De -ierra. 
Viguetas. 
Medias viguetas. 
Maderosdoasris. 
ídem de á ocho. 
Medios maderos. 
Rollos. 
Inmaderables. 

De uno. 

6 
5 
i-r ,n 
3 
2 
1*50 
1*50 
1 
0'50 
0'50 

1.073*1 

Cuya subasta tendrá lugar en esta villa el dia 4 del próximo mes de Abril, Y han 
de las doce de su mañana, en la Casa Consistorial, ante el Sr. Alcalde, Regidor Sáfi. 
co y un empleado del ramo, bajo las condiciones que constan del pliego que se híli 
de manifiesto en la Secretaría del mismo. 

San Martin de Valdciglesias 21 de Marzo de 1875.=Marcelo líecerril. 

En virtud de autorización de S. E . de 4 del actual, y por acuerdo del Ayuntamjfg. 
to, se sacan á la subasta los pinos sollamados de la dehesa de Valcarbonero, ea«ste 
término, según espresa el cuadro adjunto. 

LOCALIDAD 

en ijuc ost&n. HÚMERO. 

Pinar de la Fuen- i 
fría , confinando I 
al N. la vereda del/ 
Carcajal, Fuente' 
del Bodegón: E. l ió . 
cuerda do v alear- í 
bonero. y O. ter-1 
renos de la viuda 
de Manuel Arce. 

VALOR K..N PESmSi 

ESI'KCIK. 

CLASES 
d e l m a r c o . De uno. 

1 Pino. Tercia. 5 
o Negral. Viguetas. 3 

10 ídem albar. Medias viguetas. 2 
5 » Maderos de á seis. 1<50 
4 Ídem de á ocho. 1<50 

10 Medios maderos. 1 
26 * Do sierra. 1'50 
1(> » Rollos. 0*50 
41 Inmaderables. 0'50 

I K 

Cuya subasta tendrá lugar en esta villa el dia 4 del próximo Abril, y horade» 
doce de su mañana, en la Casa Consistorial, ante el Sr. Alcalde. Regidor Síndico?* 
empleado del ramo, bajólas condiciones que constan del pliego que se halla de •* 
nifiesto en la Secretaría del mismo. 

San Martin de Valdciglesias 21 de Marzo de 1875.=MarecloBecorrU. 

En virtud de autorización do S. E . do 4 del actual, y por acuerdo del Ayon 
miento, se sacan á la subasta los pinos sollamados de la dehesa de Valcarbonero, 
este término, según expresa el cuadro adjunto: 

LOCALIDAD 

e n «jue e s l á n . 

Casa Blandin, Pajar del 
Fraile y Cuerda de la \ 415. 
Vizcaína. 

NUMERO. 

1 
30 

7 
20 
22 
73 
86 
í 

L69 

I VALOR EN PBSET** 

CLASES 

d e l m a r e n . 

Pies cuartos. 
Tercias. 
Viguetas. 
Maderosde á seis, 
ídem de á ocho. 
Medias viguetas. 
Medios maderos. 
De sierra. 
Inmaderables. 

De uno. I>e ioi»-

6 
5 
3 
1-50 
1-50 
2 
1 
K ,0 
0<50 

567 

Cuya subasta tendrá lugar en esta villa el dia 4 del próximo Abril, y ^ .^ ¡co j 
doce de su mañana, en la Casa Consistorial, ante el Sr. Alcalde, Regidor jr 
un empleado del ramo, bajo las condiciones (pie constan «leí pliego qu(- 5 0 

manifiesto en la Secretaría del mismo. 
San Martin de Valdciglesias 21 do Marzo de 1875.=Marcelo Becerra-

M A D R I D : 1 8 7 5 . — O F I C I N A TII>O<;UUH \ DEL HOSPICIO. 
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